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Las leyes y Ius dSafiosIetaBes del 8oMer^ 
so son ofelí<stortas para la eapU&l de pro- 
*toela desde que se puftliean ofieSaloaeute 
® Jí eSla^ y desde cuatro días después para Sex 
*eaaAa pueblos de la EBiama proTloeía. {Ley 
4» 3 do Wovleaafere de «SS«.)

SUSCHÍGÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id . fufira, 4
Trimsalrs id., . , ' 8*25 » lí‘2S
Sala id. • • . * 10*50 » 22*50
Un iÆo83 ^ 45

Sc publica todas los dias ssespio ios Bomiiigos.

Las Beyes, Ardentes y aaunelos Aloe se Kaa 
dea puMiear ea Bos sBoletines oUelaless se 
baa de renitis al aefe politíeo respectivo, 
?o? cuyo eoudueto se pasarAn á los editores 
de los üieKoáoBados periódicos. (Ordeaes de 
a de AbrlSg de 3 y 31 de Octubre de 18*4).

Presidencia
Û61 Consejo de Ministros; j

3?. MM. y A gusta Real Fsaii- |
*ÍR continúan en esta Corto sin no- Í 
’ctJad en su importante salud. ;

Gobierno civil riela provín- j 
cía de Córdoba. ’

Núm. 1124. |
Encargo; à los señores Alcaldes • 

“® los pueblos de esta provincia, i 
^íiardia civil y demás dependientas j 
de miautoridad, procedan á la bus- - 
®^ da las cabaUerias cuyas sen^s á - 
continuación se expresan, las ena’ 
*68 desaparecieron del sitio La Mi- j 
®a» término de Puente Genil, la 1 
Boche deí 25 del actual. . ’

lefias, ?
Una muía cerrada, castaña da- * 

^8» con la marca y herratia. i
Otra id. cerrada, mas delà mar- 1 

B8« castaña oacura y sin hierro. ?
Córdoba 29 de Mayo de 1885;

El Gobernador, '
Agiísiin Ji. SAníatMna.

. Núm. 1133.
. El Alcalde de Bujalance’partí- ■ 

®’pa á este Gobierno que el día 23 
del actual fué encontrada en aquel = 
término una marrana prímala,con 
’tñ agujero en la oreja izquierda y 
®B la derecha una cortadura y una 
tBpsqueta en W punta. ;

‘Le que he dispuesto se haga pü- 
buco en este periódico oGcial pa- 
jB que llegue á conocimiento del 
dueño. Í

Córdoba 29 de Mayo de 1805. i

El Gobernador, j
.4ÿt«/în R. Santamaria, 1

-—™_ . caso»- ——

MMim .
Núm. 1109, , 1

Alcaldía constituelonaV i 
da Encinas Reales.

Don Emilio Rando Navas, Seorotario 
del Aytintfimieato constitucional - 
de eata villa.
Certifico; que loa acuerdos toma- 

dospor elAyuntamieutoda la misma ’ 
en los meaea da Enero, Febrero^ 
Marzo y Abril últimos,. en extracto , 
son IbS a-guientes; . ,

(Conclusion.)
Sesión ¿rdinaria da 85 de Enaro.

Acordó la formación de las listas 
electorales para concejales, paral os 
efectos del aftículo 22 da la Lay 
sleotorsl de 20 de Agosto de 1870. _

Tambieo acordó aprobar definiti
vamente las listas oloctorEÍea para 
00 m pro mi Sifios. ■

Asimismo acordó aprobar lag dia- 
tribuoionea de fondor hechas por la 
Aloaldía ÿ-'autorizáhdblft par.-* qu3 . 
haga la del tercer tiimestíe dalcor- ’ 
Tiente ejercicio.
Sesión extraordiaaria da 29 Enero.

Sa ficurdó por oí Ayuntamiento y 
msyorM contribuyen tea el apremio 
de tercer grado con venta de bienes 
inmaeb’ñ’', contra loa contribuyentés 
morosos por territorial y sal de los 
sñoa desda . 1877 78 hasta el primer 
semestre de 1884-85 inclusive. 
Sesión erdinaria de L* de Febrero,

Se acordó aprobar la cuenta ®u- , 
nioipat da 1883 84, dee’araodo res
ponsables á los indiriduc-s del Ayun
tamiento que cesó en Febrero de 18í:4 
de las 3133 pesetas 61 céntimos que 
resultan da elciocps de la cuenta 
dal D^poeitario Don Mitias Serrano 
que ejerció el cargo hasta dicha lo. 
cha, y además de i76'p68eta3 60 eón- 
timos que se escluyeú de la data; L» 
ouenta da les últimos meses da este 
ejercrcie readida por el Dspesiterio 
D. Fernando Prieto Priet", no ofra- 
ció reparos da ningún ganerd. - 
SesioD extraordinaria de 4 Febrero.

Se.aaordó á instancias da la Ad
ministración da Propiedadaa ó Im- 
pueatas dar eepiieaoiones á las bajas

que resultan en el padrón de céduíaa 
persanales dal corriente ejercicio, 
comparado con el da 1883-84, en el 
sentido de que estar son debidas á 
que en lá época en qne se hicieron 
Iss células declaratorias se compren 
dhrontedas las personas existantesen 
este pueblo que algaras eatarín tra- 
bajando ftiera y otras fueron baja por 
fp.Ueci míe lito.
Sesión ordinaria de 22 d^ Febrero.

Se acordó la aprobación del pre
supuesto adicional para el ejercicio 
actual y do las relaciones do gastos 
é ingresos que se acompañan.

Dada cuenta del expadionte da 
formac'on da listas elactorales para 
cóncejalea y no habiéndose preaenta- 
d 1 rsolamacioues sobro inclusion ó 
eiícluaion si de otro género, acordó 
deokrar definitiva la expresada lista 
electoral, disponiendo se procedaá 
In formación del censo electoral.

Sesión ordinaria de L* de Marzo.
Se sprebo el presupuasto muni

cipal ordinario para el ejercicio de 
1885 86. disponiendo se tenga de 
manifiesto por quince dúa, deapasa 
de lo cual re someterá á la aproba
ción definitiva de la Junta munici- 
pal.

Sesión ordinaria de 8 de Marzo.
Acordó nombrar oomiaionado pa

rí le entrega en caja de los mozos del 
aotnal reemplazo, al concejal D, Au- 
tóniV Príetei Hurtido y que fft le abo
nan d; 1 articulo correspondiente del 
presupu^sto loa gastos y perjuioios 
qu^. ae originen.
Seaicu de la J’usta municipal de 13 

de Marzo.
Sa acuerda la aprobación defini

tiva del presupuesto adicional del co
rriente ejercicio econó mico.

Soaion erdinaria de 15 de Marzo.
Paestas do manifiesto las cuentas 

municiualAS formadas por el Alcalde 
D. Julian Gimenez y Gimenez y el 
deooBitario D. Juan de Vera Gonza
lez, las formadas da oficia por el De
legado nombrado al efecto por el Go
bierno de provincia y las confeccio
nadas perla Comisión del Ayunta
miento pwa refundir las primeras 
reap^ectivas al ejercieio de 1868 69, 
fueron aprobadas, y filadas por el 
cuerpo capitular, eatas últimas en los 
términos que se hallan redactadas, 
con las partidas de esc lus ion que se
ñala el informe emitido «obre Isa

j mismas por el Regidor Sindico qa« 
| corno acuerdo del cuerpo capitular «e 
s copla en esta sesión en el oaal se ex- 
x prest: Que el total de cantidades 11- 
2 bradas de mas en los capítulos 7.*, 
| 9? y 11.*, es de 280 pesetas 50 cén- 
1 timos de que se declara responsables 
5 á los individuos del Ayuntamiento 

del año respectivo como administra- 
j dores que eran deles fondos del ma- 
s nicipie; y al depositario por ser el 
1 funcionario que retiene en su poder 
5 los fondos que recaudó, á los cuales 
S ae les requerirá de pago y ti no lo 

verifican serán apremiados hasta 
a consegoir el reintegro de dicha osn- 

tidadá loá fondos municipales.
1 También se patieron de manifiei- 
| tu las cuentas municipales formadas 
Iá nombre del Alcalde D. Julián Gi

ménez por el Concejal D. Francisco 
Bergillos y el Depositario D. Juan de 
Vera; las formadas da oficio por el 
Dslegado del Gobernador y las oon- 
feccionadas por la Comisión del 
Ayuntamiento correspoodientes al 
ejercicio da 1869 70, las cuales fue
ron examinadas y discutidas d et‘•ni
damento acordando el Ayuntamien
to su fijación y aprobación en los 
térmiucs en que se hallan redacta
dos por la Comisión, con los reparos 
que le han ofrecido al Regidor Sin- 

1 di co al dictaminarías, el onal admite 
en todas sus partes la Corporación 
y como acuerdo se copia en esta see- 
cion del oaal resulta: Que el total de 
las cantidades librades de mes en el 
capitulo 9.", son de 478 pesetas 60 
céntimos y siendo esta de eacluslon 
de la data, se eleva la la existencia 
métalica que resulta en deposltaria 
4 6283 pesetas 97 céntimos, señalan-

Ído las siguientes teeponsabilidadea: 
Son responsables los individuos del 
g Ayuniamiento de 1868 69 de 3.980 

! pesetas 56céntimos como resaltas de 
É la cuenta municipal de dicho ejercí- 
j cío y se declaran responsables á 
5 los iodividnos del Ayuntamiento de 
1 1869 70 de 2303 pesetas 41 céutimos 
? que es el alcance que resulta de 1« 
| del último ejeroioio indicado por ser 
! estos los administradores de los fon- 
- dos municipales y de ambas cantida- 
? des se declara tambien responsible 
■ al Depositario que recaudó y que re- 
» tiene ea su poder fondos del muni- 
i cipio, disponiendo por último se hi- 
' gan efectivas dichas cantidades por 
: la vía de apremio prévio requerí míen-
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to de pago ¿ los declarados respond 
sables.
Sesiou de la Jun'a mam ici pal de 16 

de Marzo,
Se acordó aprobar definitivatnen- 

te con fuerza ejecutiva daade luego 
el presupueeto municinal ordinario 
para el ejercicio de 1886 86.

Sesión ordinaria do 22 do Marzo.
Fueron puaatts à la vista tas coen- 

taa municipatos do 1870 71 formadas 
por los Depositarica D Juan de Vera 
Gonzalez res pecti vea á los diez pri- 
morua mesas y D. Antonio Villa Prie
to dal resto del í-jercicio; examina
da y discotidas que fiaron detanida- 
mentaal Ayuntamiaato por opanimi- 
dad » cordé; Aprobtr y fijariss cuen- 
taa manciouadrs cu la fot mu qua 
tie baHau reds eta-cea la primera ra- 
fandida por ia f^rma-ta pur lu Comi- 
flion del Àyuntam.euto y la (segunda 
en les tér/xinc-a que se présenta pur 
cl interesado, rleterm nando Ias si- 
guíen tes responsabilidades: En la 
cuenta de los diez primetou meces 
del ejercicio se eleva la existencia 
efectiva que se encuentra eu poder 
del depositario ó la cantidad do 6181 
patetas49 céntimua de la que se de* 
clara responsibta al Ayuntamiento 
de 1868 66 de 3980 pesetas 56 cénti- 
moa como rosulUs de aquella cuenta 
y á los individuos del Ayuntamiento 
de 1869-70 de 2200 pesetas 93 cócti- 
moB y de ambas también al Deposita
rio por ballaree estos fondos en su 
voder: Con relación à la cuenta del 
Depositario D, Antonio Villa no oíra- 
ce alcance alguno.

Tambien fueron puestas á la vista 
las ouentaemunicipales de 1871-72y 
1872-73 las cuales fueron examína- 
daa y diacutidaa de tenida mente y 
encontrándclas conformes el Ayun
tamiento por unanimidad las apro
baron y fijaron en los términos quo 
se hallan redactadae.

También acordó que por el seSor 
Alcalde Presidente, Rugidor luter- 
ventor y Seoretario Capitular es au- 
toriceu con tal carácter las cuentas 
municipales de 1868 69, 1869-70, 
1870-71 y 1871 72 en la parto que no 
ee batfe este requisite.

Sesión ordinaria oe 29 de Marzo.
Se adordóse pongan de EBouifies- 

to por término o» 15 ditu ‘as cuen
tas de recaudación formadas de ofi
cio por un Delegado nombrado por 
el Gobierno de provincia ó las for
madas por la Comisión del Ayunta
miento refundiendo las piimerss 
reapeotivas i los ejercicios de 1868- 
69 y 1869 70 para que durants dicho 
plazo puedan hacerse las teclama- 
cíonos que procedan.
Sesión de la Junte de asociados de 6 

de Abril.
Se acuerda nombrar y se nombra 

una comisión que emita dictamen 
■obre las cuentas monicipaies de 
1868 69.
Sesión de la Junta de arociadesdeS 

de Abril.
Se acuerda nombrar y se nombra 

una comiaion que examine las cuen
tas municipales de 1869-70 y emita 
dictamen sobre ellas.
Sesion extraer linaria de 9 deAbrü.

Se acuerda por el Ayuntamiento 
y número ignal de contribuyentes la 
propuesta para cubrir el encabeza
miento de consumos para 1885 86 
estableci'jndo la Adminiatracicu mn- 
nioipal para las harinas y el arrien
do & venta libre de Jasdemas espe
cies gravadas, si en la primera an- 
basta no se presentaran proposicio
nes se proceda A loe coEciertoa pir- 
oiales ó gremiales y en último caso 
el reparto entre todos los vecinos y 
hacendados con casa a' ierta, con es- 
daaion de los comprendidos en el ar
ticulo 24 de la Instrucción.

Sesión ordinaria de 12 de Abril. 
^s acordó autorizar al Sr. Alcaid*

Presidente para que haga la distri
bución de fondos dal 4,° trimestre 
del corriente ejercicio.
Sesión de la Junta de aeocia dos de 12 

de Abril.
Acuerda nombrar y nombró una 

Comisión que exemine las cuen'aa 
mnnicipalos de 1870-71 y emita dic
tamen sobre ellas.
Sesión de la J.nta de asoc.ados de 14 

de Abril.
Sa nombra una Comisión de su 

seno para que examine las cuentas 
municipales de 1871 72 y 1872 73y 
emita sobre las mismas el informe 
que merezca.
Súsiou de la Junta de asociadud de 18 

de Abril.
Se apruei an las cuentas munici

pales de 1868 69 en loa términos que 
lo hizo el AyoaTsmiento eu eaiioa de 
15 de Marz i úkimo.

dation ordinaria de 19 de Abril.
Se apruebanIssouentas de racauda- 

cion de 1868 69 formados por la Co- 
miíton dal Ayuntamiento no h; biéa- 
dose práseni.ado raciamacion con
tar las mismas, dec arando responsa
bles á los inlividuos deí Ayuntamien- 
tode dicho ejercicio de las 6S2 pelotas 
53 céntimos que resultan de alcaa- 
Cí8 ó ezisteuctss tu poder del recau
dador D. Juan de Vera, como admi- 
mistradorcs de los fondos municipa
les y el expresado Ueeaudador por 
haber r esudado estos fondos y te
nerlos cu su poder cuya cautidad sa
ri reiniegraac & las arcas muaicipa- 
los por la vía da apremio previo re
querimiento de pago.
Sesión de la Junta de asociados de 19 

de Abril.
S": nombra una Comisión de su 

seno pata que examina lae cuectas 
municipales de 1883 84 y emita dic
tamen sobre e las.
Sesión de la Jauta municipal de 22 

de Abril.
Se acuerda la formación de un re

parto de consumoB para cubrir la ter
cera parts del enuabozrmlento con 
la Hacienda del presente ejercicio y 
recargos correspondientes.
Sesión de la Junta de asociados de 

23 de Abril.
Se apruebiu las cuentas munici

pales de 1869 70 ea los térro inca que 
propone la Uomision de su seno, el 
Regidor Sindico y el acuerdo del 
Ayuntamiento de 15 de Marzo álti mo. 

Sesión ordinaria de 26 de Abril.
Se aprueba el apéndice al amilla- 

ramiento para el año de 1885-86.
Se aprueba la cuenta de reozuda- 

cionde 1869-70, formai's de oficio por 
nn Delegado dot Gobieruo civil de 
la provincia, y la formada por la 
Comiaion del Ayuntamiento refor
mando la primera, de la que resal
ta una existencia efectiva de 9991 
pesetas 13 céntimos, de la ca«l eede
claran responsables à los individuos 
del Ayuntamiento de 1868-69 de 
6331 pesetas 53 céntimos como sr- 
rartre da la cuenta del expresado 
ejercicio económico, y los Individuos 
del Ay untamiento de 1869 70 de 3669 
pesetas 60 céntimos de alcances de 
la de este último ejercicio, como ai- 
ministradores legales de los fundos 
munioipalee, y al Recaudador D.Juan 
de Vera Gonaalez da ambas cantida
des á la vez por encontrarae en po
dar del mismo.

Tambien acordó el Ayuntamien
to designar por sorteo & loa indivi
duos de la Corporación que ha da 
corresponder cesar en 1.* de Julio 
próximo, y á los qua han de conti
nuar ejerciendo en el bienio de 1886- 
87: Practicado el resulto sorteo que 
los que han de cesar s. n 1 s señores
D. Andrés Prieto Jimenez y D, Ale- 
jandroArtscho Plaseucia. y los que 
deban continuar D. José Roldan Pe
drosa, D, Juan Mateo jimeoez Reina, 
D. Ao to ai o Sánchez Aragoc, D. Sé

bastian prieto Jimenez y D. Antonio 
T Prieto Huttado.
! Sesión de la Jauta da asociados de 
1 26 de Abril.
| Acordando dictamen definitivo 
1 favorable ó las cuantas municipales 
| de 1370-71 en los términos queacuer- 
| da el Ayuntamiento an sesión de 22 
j da Marzo último, y da acuerdo conloe 
’ informes del Regidor Siudico y el da 
t la Comisión de la Junta.
! Sesión de la Junta de acuciados de 
| 29 da Abril.
* Acordando dictamen definitivo 
i favorable á las cuentas municipales 
í de 1883 84, de acuerdo en un todo 
j con tos informes del Regidor Siudi- 
1 co, el de la Comiaion de esta Junta 
j y del acuerdo del Ayuntamiento de 

15 da Febrero último, 
Sssion de la Jauta de asociados de 

í 30 de Abril.
i Acordando dictamen definitivo 

favorable à las cuentas municipales 
de 1871-72 y 1872 73.

j 81 presente extracto fué aprobado 
en usfiien erdioaria de trea ael ac
tual.

Sucinas Reales 22 de Mayo de 
1886 —Emilio Raudo.—V.' B.’: El 
Alcalde, ñebastiau Prieto.

Núm, 1105.

' Alca!-Ha constitucional
. de Espial.
‘ D. Antonio Ruiz Gimenez, Alcalde 
, accidental de esta villa.
' llago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiéutú de mi accideotsl 
presidencia, previa censura del Sin
dico, el proyecto de presupuesto 
adicional que ha de refunairse en 
el ordinario de 1884 á 85, queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal por espacio de quin
ce días, en cumplimiento á b dis
puesto en el art. 146 de la vigente 
ley municipal, advirtiendo que di
cho plazo empezará 4 contarse des
de el día en que el presente edicto 
aparezca pub'icado en el <Bolotin 
oficial> de la provincia.

Espiel 26 de Mayo de 1885.— 
Antonio Ruiz. - P, A,, Apolinar Ca
ballero.

Núm. 1106.

Alcal día constitue onal 
da Alcaracejos.

D. Francisco Cruzado Espejo, Al
es Ideconstitucional de esta villa.

Hago saber: que en virtud á no 
habene preséntado licitadores á 
las especies de vino, aguardiente y 
aceite en la subasta verificada an
te el Ayuntamiento de mi presiden
cia en el día de hoy, y para cum
plimentar el acuerdo dal mismo en 
relación con el caso tercero del ar
tículo doscientos veinte y ano de la 
instruedon del ramo, se anuncia 
una segunda licitación en la misma 
forma y condiciones que la prime
ra por las dos terceras partes del 
importe fijado á cada especie como 
tipo de remate.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la sala alta de e tas Casas consisto
riales el miércoles tres fiel próximo 
mes de Junio de diez á doce de su 
mafiana,

Alcaracejos 24 de Mayo de 1885. 
—Francisco Cruzado, -Tomás Ro
jas, Secretario,

Núm. 1113.
Alcaldía constitue on 4 

de Blázquez.

No habiondo tenido efecto la pri
mera subasta de srriüudo en vanta 
libre de tudas las especies de coa-^u 
ma para cl próximo aña económicú, 
el Ayantamieoto de mi presideocis 

, ha acordado la celebraciun de usa 
Begaada, en la cuil se admitirán 
posturas por las dos terceras parten 
del importe fija lo como tipo de re
mate, cuyo acto tendrá lugar el día 
treinta y ano del actual, de diez à 
doce de su mañana y eu el local de 
eetsr Casas Gonsiatoriaies.

Blázquez 21 de Mayo de 1885.— 
Et Alcalde, José Camacho.—Juao 
F. Rueda.

’ Núm. 1114
Alcaldía consUtuc’onal 

í deFu-nte Tójar.
D. Bernabé Calvo Gonzalez, Alcalde 

‘ constitucional de seta ville.
Hago aabar: qna terminado ea 

borrador el apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza de iumuéb e, culti
vo y ganadería de este término mu
nicipal que hs servir de base para 
el reparto de la conttibucion terntO" 
rial en et próximo año económico 

1 de 1886 á 86, queda expuesto al pú- 
. 'blioo por espacio de ocho días, em* 
, pelando á contar desde ea inserción 

en el «RJetiu oficia * da la provin
cia, á fin de que puedan reclamar 
de agravios los contribuyentes ea 
él comprendidos.

Pueate Tójar á veinte y cuatro 
de Mayo de mil ochocieutos och^n a 
y cinoo.—Barna té Cal ve.

Núm. 1116. 
Alcal lía coisUtucioaa! 

de Montilla,
D. Juan Bautista Ferez, Alcalde Pre* 

sidente dot Buitre Ayuutamiectu 
de esta ciudad.

Haoe saber: que fijados so el pro- 
supuesto muaícpal ordinario que bu 
de regir en el venidero año ocodóiqi- 
co de 1886 é 86, los arbitrios esta
blecidos sobre los despojos de las re
leí que para el oon*umo eaaaor’fi' 
quen en el matadero públioo, puestos 
del mercado, y servicio del alumbra
do, se han a-ñalado los dias 19, U 
y 12 da Junio venidero para la cele
bración de aqoelías subastas por 1 
orden que respectivamente se expro - 
san, bajo loa tipos y condiciones qui 
obran en les expedientes da su r^ 
zoD da manifiesto en la Saeratarii 
municipal.

Lo qna aa anuncia al público p’- 
ra general inteligencia y procede il
ice efectos.

Montilla 23 de Mayo de 1885.— 
Juan Bautista Ferez.—Lull Vao, 
Secretario.

Núm. 1116.
Alcaldía constitucional 

de San S bastían de los 5 v 
Ueste ros.

D. Juan Jo!Ó Rovi Giraldo, Alca’dJ 
constitucioual de esta villa.
Hago líber: que en la mañana <11 

hoy tuvo efecto el primer remite del 
arriendo de loi derechos de la carne 
de cerdo y de hebra en favor de doñ 
WeooMlio Serai Asilo por la esa-
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tidad de 1687 peseta! 60 céntimos y 
180 res ni ctiv amento; y debiendo co- 
lebr&fac un eegüa-'o romute en la 
maùaUR dbl dia cuatro de Junio pró
ximo sa convocan majorantes que 
bngan la de un 5 por 100 sobre isa 
referidae samai, y demas pujas à la 
llana que hubieran por conveniente,

Dadoen San Sebastian de los Ba
llesteros à 24 de Mayo de 188b. Juan 
José R)vi.—De en mindato, Andrés 
Marquez y Rivi, Secretario.

Núm. 1125.

A^lcaí día constituoional 
dftSanla Eufdnaia.

Don Juan An'^ juio B rjarano Jurado,
A Calde cíüatitucioaal da esta vi
lla de S lita Eufemia,
Higo saber: que termiuada eu 

borrador la matricula de subsidio in
dustrial para el ejercicio reunámico 
de 188b 86, se halla expuesta al pú- 
b iCi eu la 34crotaris de este Ayun
ta mié ato por término de 15 días 4 
contar deedeel de mañana para que 
en dicho plazo an hagan les reclama 
clones que los intereaidos creancon- 
Teniontts,

Santa Eafdinia 26 de Mayo de 
1883 —Juan Amonio Bejarano.

Núm. 1126.
liíú Ju»u Antonio Bejarano Jurado; 

A'calda constitucional de esta vi
lla de Santa Enfemia.

13 a tro sabor: que terminajo en 
borrador elapáudice al amil aramlen- 
1c de la riqueza de esta villa por la 
Junta pericial de la mioma, pera las 
WadificacioteJ que h« de safrirel re- 
P^ftimiento da la coutribucion ter 
titorial del año cc-'-nÓTiica próximo 
venidero de 1885 á 1886, se halla de 
QianiSoato en la Secretaria da eate 
Ayuntamiento á ñu de que puedan 
examinarlo todos les contribuyentes 
Que lo orean oportuno y hacer las 
reckmacioneft que juignen coave- 
t^i^ntes dentro del término de ocho 
dias à contar desde la inserción de 
®*te anuncio.

Santa Eufemia 26 de Mayo de 
1886 —Juan Antonio Bejarano.

Núm. 1127.

Alcaldía conslítuciocal 
de Villaralto.

Uon Manuel Toril Gómez, Alcal’e 
constitucional de esta villa.
Hago sabár: que no habión dose 

presentado en el dia de hoy niogn- 
Q^ proposición á la subasta de loa 
derechos de las especies de coosu- 
^1^08 para su arriendo durante el 
8Úo económico de 1885 á 86, el 
Ayuntamiento da mi presidencia 
08 acordado tenga logar la segon 
da subasta con la baja de la terce- 
''? parta del cupo que cada especie 
tiene señalado el Jueves 4 de Junio 
próximo, en estas Casas consisto- 
^Í8ie8, desde las diez de la mañana 
* las dos da la tarde, bajo el pliego 
de condiciones que obra en el ex
pediente.

Villaralto 25 de Mayo de 1885. 
**81 Alcalde, Manuel Toril, —Ra- 
^dn Ruiz y Medina.

Nára. 1123.

A!c i id constitue.onal 
de Puente Genil.

Bajo la presiJancia del Ayunta- ■ 
mió uto se subastan el día 9 del ; 
mes entrante, de doce á dos de la j 
tardo, los arbitrios alquiler de pe- ' 
sos y medidas municipales, astea* 1 
tos en la vía putLea y pasage p ,r 
el puente; y el dia diez def miaaio f 
mes el servicio do alumbrado pú
blico. |

Los pliegos de cláusulas que re- i 
girán la licitación y arrondamien- ; 
tos obran do exposición en las oil- • 
ciñas de Secretaría. f

Puente Genil 27 de Mayo de j 
1815.-81 Alcaide, M. García Hi- 
daldo. — Francieco P. Rivas, Sacre 
tario.

Núm. 1129.

Las oficioaa exteriores del esta
blecimiento paneras del pósito, se 
arriendan por término de un año, 
bajo al tipo de 2Ü0 pesetas.

La subasta se celebrará, en pu
jas á la llana, el día 9 dot entrante 
mes, de dos ó tres do 'a tardo, h ijo 
Ia presidencia del Ayuntamiento, 
en su salón de acuerdos, doade se 
halla de manifesto ul público el 
pliego de condiciones,

Huente Genil 27 de Mayo de 
1885.—El Alcalde, M. Garcia Hi
dalgo.—Francisco P, Elivas, Secre
tario.

wm
Núm. 1100. 

Juzgado de primara iasían- 
cia de al''nt‘lta.

SENTENCIA.
(Conliuuacioo )

73. José Mesa Muñoz, conocido por 
• Muñoz de Mesa y Luccoa,* hijo de An- 
touio y Dolores, de cela naturaíeza y 
vecindad, de cincuenta y un año."!, casa
do, tiene tres hijos, jornalero, fué pro 
cesado en este Juzgudo por hurto, so- 
hreseyéndose libremente en cuanto al 
misino, en diez y ocho de Agosto de 
mil ochocieutoa cincuenta y nueve, no 
consta la conducta, sin instrnecion y en 
liberiad.

70. José Maria Mola y Molina (a) 
CaCareno, natural de esta ciudad, veci
no de Priego, de esta provincia, de se
senta años, casado, sin antecedeules, 
con instrucción, de mala conducta y en 
libertad.

74. José Navarro Bamirez. hijo do 
Juan y Ana, de esta naturaleza y ve
cindad, de treinta y seis años, soltero, 
jornalero, sin antecedentes ni instrue 
cion, de mala conducta y en libertad,

73. José María Reyes Perez (a) 
Buenavida, natural y vecino que fué de 
esta, hoy difunto.

76. José Hodrignez Peiaez (a) El 
Lañero, natural de Picena, partido ju- 
dícial Ugíjar, provincia de Granalla, y 
vecino que fué de osla ciudad, hoy di
funto,

77. José Ruiz Morejon {a) Pajarito,

hijo de Juan y Eocarnacion, de esta 
naluraltóza y vecindad, da sesenta y un 
años, casado, tiene dos hijos, jornalero, 
fué prceesadú en el Juzgado de Castro 
del Rio por hurto de cabaUerias y con
denado cu seis meses de prisión que 
cumplió ea la cárcel de aquel partido 
el año de mil ochocientos sesenta y sie
te ó sesenta y ocho, de mala conducta, 
sin instrucción y en libertad.

78. José Salido Lucena, natural que 
fué de esta ciudad, hoy difunto.

79. José Varo Hidalgo, hijo de Juan 
y D.* Antonia, natural y vecino de es
ta, de cuarenta y un años, casado, her
rero, sin antecedentes, con inslruccion, 
de buena conducta y en libertad. _

80. José Villegas Lucena, hijo de 
José y Maria, natural y vecino de esta 
ciudad, de cincuen a y cuatro años, 
viudo con dos híjos, jornalero, coa an
tecedentes penales por faltas de con
ducta depravada, sin instrucción y en 
libertad.

83. Juan Caballero Velasco (a) El 
Esterufo, natural de Benamejí, partido 
de Rule y vecino que fué de esta ciu
dad, 110 difunto.

82. Juan Antonio Espejo y Lopez (a) 
Moneeülo. hijo de Francisco y Mercedes, 
natural y vecino da esta, de treinta y 
nueve años, casado, sin hijos, jorualero, 
sin antecedentes ni instrucción, de ma
la conducta y en libertad.

83. Juan Osuna Jimenez (a) Cha- 
nito. conocido por -El oñcial del som
brerero granadino,» natural y vecino 
de Granada, de cuarenta y cinco años, 
casado, sombrerero, que fué procesado 
en aquella ciudad y su JuzKndu del di.s- j 
trito del Sagrario, por atentado á uu 
agente de la autoridad, y en la que por 
sentencia de diez de Nuviembre de mil 
ochocientus sesenta y nueve se le ab
solvió de la iusiaucta, de mala conduc
ts, no consta la instrucción, ausente y 

, en rebeldía.
84. Juan Maria Simeón Porras y 

Carrillo,conocido por /Juan María Por
ras Reyes» (a} El Jilano, hijo de Juan 
y Dolores, natural de Puente Geuil, ve
cino de esta ciudad, de treinta y cinco 
años, soltero, herrero, sin antecedentes 
ni instrucción, de mala conducta y 
preso,

85. Joan Rico Lopez (a) Parranda, 
hijo da Toribio y Rosa, da esta natura
leza y vecindad, de treinta y seis años, 
casado, sin hijos, jornalero, sin antece
dentes ni instrucetou, de mala conduc
ta y preso.

, 80. Leonciu Alcaide E pejo (a) Clii- 
chi, natural que fué do esta ciudad, huy 
difunto.

S7. Lorenzo Redondu Baena, hijo 
1 de José y Francisca^ natural y vecino 
- de esta, de cuarenta y 1res a ños casado, 
í tiene tres hijos, jornalero, sin autece- 
- deules, de mala conducta, sabe leer y 
ÍDO escribir y en libertad.

88. Lorenzo Ronero Moralea, hijo 
? de Antonio y Aurora, natural y vecino 
' de esta, de cincuenta y siete años, ca- 
Í sodo, tiene tres hijos, jornalero, sin an- 
? tecedentea ni instrucción y en libertad 
; bajo fiHnza.
í 89. Luís Baena Gasas (a) El hijo de 
t Estrellita, hijo de Franciocu y Lorenza, 
! natural y vecino de esta, de treinta y 

ocho años, casado, tiene dos hijos, car- 
? pintero, sin aotecedentes de mala cuu- 
' duela con ioBlruccioD y eu libertad.

90. Luís Morales Alcaide, conocido 
n-u- »El Vizquillu,» hijo de Francisco y 
María Lucas, natural y vecino de eata^ 
de veiulitres años, (de once en la fecha 
del delitu,) soltero, zagal de porquero, 
sin antecedentes ni inslruccíun, de ma
la conducta y en libertad.

91. Luis Montero GarrasqniHu (a] 
Espulga perros, natural que fué de es
ta ciudad, huy difunto.

92. Manuel Domínguez Cabello, 
también natural de esta, boy difunto.

93. Manuel Gimenez Hidalgo (a) 
Barroso, hijo de Miguel y .Maria Jesús, 
natural y vecino de esta, de treinta y 
un años, casado, yesero, sín anteceden
tes, con instruccioii, de buena conducta 
y eu tiberted.

94. Manuel Marquez Ruz (a) Ataja 
el tiire, hijo de Francisco y Antonia, ua. 
tural y vecino de este, de veinte y siete 
años, (catorce al ocurrir los sucesos,} 
soltero, jurnaievo, sin antecedentes ni 
instrucción, de mala conducta y preso.

96. Manuel Mesa Leiva (aj Trai- 
cion, hiju de Fernando y Catalina, na
tural de Benamejí, vecino de Montilla, 
hoy de Córdoba, de treinta y nueve años, 
soltero, zapatero y muzo de fonda, fué 
procesado por robo eu el Juzgado de 
Aguilar y por lesiones eu et de esta ciu
dad, siendo condenado en esta segunda 
causa y por sentencia de treinta da Ju
lio de mil uchoctetitos euteuta, á cuatro 
meses de arresto, indimuiizucion de do
ce escudos y Costas, de mala couducta, 
cüit iuslruCviun y preso.

96, Manuel Morejou Uoine (nj Mo- 
rejoncillu, natural de esta ciudad, hoy 
difiiBto.

97. Manuel Ortega Gonzalez f^aj 
Carnicero, bjo de Antonio y liosa, na
tural y vecino de efdu, de tn-inla y cin
co años, BOiteru, carnicero, fné proce
sado eu este Juzgado por disparo de 
arma de fuege, y penado por ejecutoria 
de diez de Febrero de rail oehocieolos 
setenta y tres, en veinte meses y veinte 
y un días de prisiun eorreccioual, de 
mala conducta, sin instrucción y en li
bertad.

93. Manuel Pedriza Sotomayor {a) 
Cara de Cazo, hijo de Francisco y Jua 
un, natural y vecino de esta, de cin
cuenta y siete años, ca.nido, tiene un 
hija, albañil,sin antee ’denies ni instruc
ción, de uid ti conducta y hábito de em 
briaguez, preso.

9. ), Manuel Priego Jurado, conoci
do por «El de la cade Fuentes,» hijo de 
Antonio y Muria, naluial y vecino de 
esta, de cíucuenla y sew años, casado, 
ti.*fie dos híjort, pastor, sin anlecedeutes 
ni inslruccion. de tiiaía conducta y en 
libcrliid.

100, Manuel Ruz Gómez, hijo de 
José y Garmen, natural y vecino da es
ta, de cuarenta y cuatro años, casado, 
tiene tres hijos, jornalero, sin antece
dentes ni instrucción, de mala conducta 
y en libertad,

101. Marcelino Jimenez Gomez (a) 
Talan, hijo de Andrés y Francisca, na
tural y vecino da esta, de cincuenta y 
nueve años, casado, sin hijos, prego
nero, fné penado eu este Juzgado por 
vagancia y allanaraienb de morada, 
siendo absuelto de este último delito en 
veinte de Noviembre de mil ochociea. 
los citicuenta y siete y condenado por 
la misma ejecutoria y por el de vagan-
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cia a aietc meses de prisión correccio
nal, accesorias y sujeción por un año 
á lo vigiinneia de la autoridad, de mala 
couducUi, sin instrucción y preso,

103, María de los Angeles Jimenez 
y García, conocida por la *La viuda del 
B’rancés* y por «La mujer de Feria el 
Leñero.» liíjn de Juan y María, de esta 
naturaleza y vecindad de cuarenta y 
seis años, casada Íiene cinco lujos, 
ocupaciones las de su aevo, sin antece
dentes ni inatruccion, de mala conducta 
y eu lihertnd.

103. Mariano Prieto Carraaquílla, 
hijo de Antonio y Encarnación, natnreí 
y vecino de esta, de cuarenta y cinco 
años, casado, tiene un hijo, pintor; fué 
condenado por faltas de escándalo en 
el año de mil ochocientos setenta en 
dos dius de arresto, reprensión y cos
tas; con instrucción, de mala conduela 
y en libertad.

<04. Mariano Sánchez Garcia (a) 
Tempranillo, hijo de Francisco y Dolo
res, natural y vecino de esta, de treinta 
y cinco años, casado, sin hijos, jabone
ro; tué penado en veintinueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y dos por 
faltas de escándalo y vejaciones en cin
co dias de arresto, indemnizaciou y 
costas; de mala conducta, con instruc
ción y en libertad.

105. Miguel Baena Expósito en
tendido por «Marquez* y por -El hijo 
de Alvaro,» natural y vecino de esta, de 
cuarenta años, casado, labrador, sin an
tecedentes, con instrucción, de buena 
conducta, en libertad y ausente.

106. Miguel Jimenez Repiso (a) 
Barroso, hijo de Miguel y Nicolasa, na
tural y vecino de esta, de cincuenta y 
seis años, casado, yesero y tahonero; 
fué condenado por sentencia de diez y 
ocho de Junio de mil ochocientos seteii' 
ta y cinco y en causa por amenazas en 
dos meses de arresto mayor, mulla de 
ciento veinte y cinco pesetas, acceso
rias y costas; y por ejecutoria de trein
ta y uno de Diciembre del misino año 
ee le condenó, sin que conste por qué 
delito, en tres meses de arresto, acce
sorias, indemnización y costas; con ius- 
truccíou, de mala conducta y en liber
tad.

107. Miguel de la Torre Baena, en
tendido por *Amo» (a) Veneno, hijo de 
Andrés y Rosario, de treinta y cinco 
años, soltero, curtidor, sin anteceden
tes niinstureciou, no consta la conducta 
y en libertad.

108. Migue! Trapero Aguilar, hijo 
de Agustin y Antonia, natural y vecino 
de este, de cuarenta años, casado, sin 
hijos, sin antecedentes ni instrucción, 
de buena conducta y en libertad.

lU9 Nicolás Garcia Sánchez (a) El 
Cojo, hermano del Quemadillo, hijo de 
José y Francisca de esta naturaleza y 
vecindad, do freinta y ocho años, solte
ro, jornalero, sin antecedentes ni ins
trucción, de mala conducta y preso.

110. Nicolás Hidalgo Urban o (d} Mo
reno, natural de esta, hoy difunto.

411. Nicolás Luque y Gómez, co
nocido por « El hijastro de Severo,» hijo 
de Francisco v Lucia, natural y vecino 
de esta, de treinta y nueve años, solte
ro, jornalero, ein antecedentes ni ins 
truccion, de mala conducta ■ en liber
tad.

Ii2. Olegario Victor Porras y Car

rillo, conocido por *Rafac! Porras,* hi
jo de Nicolás y Maria, natural de Puen
te Genil, vecino de esta ciudad, de trein
ta y nueve años, casado, sin hijos, her, 
vero, sin nnleccdeutea ni inatruccion- 
de mala conducta y eu libertad.

113. Pablo Aguilar Panadero (a) El 
Tuerto, hijo de Antonio v Dolores, na
tural J’ vecino de esta, de treinta años 
(de diez y ocho en la época de los su
cesos), Bvltero, jornalero, siu antece
dentes ni i(istruceioo,de mala conducía 
y en libertad

114. Pablo Hidalgo Bohoyo {a j Cor
tezón, natural de esta, hoy d funlo.

115. Pascual de Castro y Gomez(aJ 
Seis maravedís, hijo de Franciscoy Do
lores, natural y vecino de esta, de ciu- 
cuenta y cuatro años, casado, tiene tres 
hijos, encalador; fué procesado en este 
Juzgado por juegos prohibidos y pena
do por ejecutoria de veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
siete, en diez duros de multa y parle 
de costa3;y procesado eu otra causa por 
vagancia, eo le absolvió del cargo; de 
mala conducta, sin instrucción y cü li
bertad.

116. Pedro Gutiérrez Castro (a) 
Mentira fresca y conocido por «El Her
rero,* ruitural de Fernán Nuñez, par 
tido de la Rambla y vecino que fué de 
esta, hoy’ difunto.

117. Rafael Avendaño Espejo, hijo 
de Antonio y Francisca, natural y veci
no de esta, de cuarenta i’ nueve años, 
casado, tiene un hijo, jornalero, ein an
tecedentes, de ma a conducta, con ins
trucción y preso.

118. Rafael Casado Navajas, hijo de 
Felipe y Córmeu, natural y vecino de 
esta, de cuarenta y cinco años, soltero, 
zapatero; fué penado en el año do rail 
ochocientos setenta y cuatro, en juicio 
de faltas por allanamienlo de morada 
en quince pesetas de ranita y costas; sin 
instrucción, de mala conducta y en li
bertad.

119. Rafael Hidalgo Gallardo (a) ' 
Cara de rosa, natural que fué de esta, - 
hoy difunto.

120. Rafael Expósito, conocido por 
«Medrara* Cortés» (a) Majareta y E* 
Gitano,natural que fué de Lucena, par
tido de la misma, en esta provincia, hoy 
difunto.

421. Rafael Perez Aguilar, natural 
que fué de esta, hoy difunto.

Í22. Rafael Polonio Merino (a) Mau- * 
zanas, hijo de Tomás y Alejandra, na
tural y vecino de e,sta, de cincuenta y 
cinco años, casado, sin hijos, jornalero; 
fué penado en este Juzgado en dos me
ses de arresto mayor, indemnización y 
costas por ejecutoria de once de No
viembre de rail ochocientos cincuenta y 
tres, y en causa por lesiones; de mala 
conducta, siu instrucción y preso.

123. Rafael Luque Requena, hijo 
de Francisco y Manuele, natural y ve
cino de esta, de cuarenta años, viudo, 
sin hijos, jornalero, sin auiccedcnles ni 
instrucción, de mala conducta y en ii- 
bertad.

124. Rafaela Panadero Lucena (a) 
La Longaniza, hija de Antonio y Ague
da, natural y vecina de esla, de cin
cuenta y cinco años, casada, tiene dos 
hijos, ocupaciones de su sexo, sin ante
cedentes ni instrucción, de ínula con
ducta y en libertad.

123. Ramón Marquez Baena, hijo 
de Juan y Concepción, natural y vecino 
de esta, de cincuenta y seis años, casa
do, tiene hijos, sin antecedentes con 
instrucción, de mala conducta y en li
bertad.

126. Dan Ricardo Rodriguez Sán
chez, hijo de don José, difunto, y do 
doña Dolores, de esta naturaleza y ve
cindad, de cuarenta y dos años, sollopo, 
Abogado,ha sido procesado en este Juz
gado por injurias al Rey y á las Autori
dades judiciales y civiles, y por ejecu
toria de veinte y cuatro de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y uno fué ab
suelto libremente, por estar exento de 
responsabilidad criminal, decretándose 
su reclusión en un establecimiento de 
dementes; y en otra cansa por desacato 
á las Autoridades, por ejecutoría dé 
nueve do Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos también se lo declaró 
exento de responsabilidad crimina! y 
se mandó su reclusión, que en efecto 
ha sufrido en el Manicomio de Santa 
IsabuI, de Leganés, donde permaneció 
desde el veinte de Enero hasta el veinte 
y cuatro de Alarzo de mil ochocientos 
ocheula y dos en que fué declarado baja 
definitiva en el expresado estableci
miento en vista de no presentar sínto
mas de enagenacion mental; de dudosa 
conducta, con instruccioii y preso.

127. Salvador Zafra Polonio, hijo 
de Antonio y Francisca, natural y veci
no do esta, de setenta y un años, casa
do, sin hijos, zapatero, sin antecedentes 
ni ¡ustrucciou, de buena conducta y en 
libertad.

128. Santiago Hidalgo Bohoyo (a] 
Corlezon, natural que fué de esta, hoy 
difunto.

129, Tomás Jurado Ruiz (a) Luce
ro, hijo de Francisco y Sampedro, na
tural y vecino de esta, de sesenta años, 
casado, cin hijos, jornalero, sin antece
dentes ni instrucción, de mala conducía 
3 eu libertad.

130. Tomás .Manuel Porras y Reyes 
(a) Mandacaihijo de Vicente y Antonia, 
naturel y vecino de esta, de treinta y 
nueve años, casado, tiene dos hijos, es
quilador, sin antecedentes ni instruc
ción, de mala conduela y en libertad.

131. Vicente Requena Adan, hijo 
de José y Vicenta, natural y vecino de 
esta, de cuarenta y nueve años, casado*' 
tiene-hijos, carpintero,sin anlecedontes, 
con instrucción, de mala conduela y en 
libertad.

En cuya causa han sid-^ también 
denegados los naturales de esta ciudad 
y vecinos de la misma: 1.“ Agustín Car
mena Flores, 2,“ Angel Garcia Molina, 
3.’ Antonio Arce Gómez, 4.’ Antonio 
Expósito, conocido por Arce, 5.’ Anto
nio Garcia Urbano, conocido por «Siles* 
6.“ Antonio Jimenez Porras (a), Hijo de 
la Espejeña, 7.* Antonio López Jimé
nez, 8. ■ Antonio Luque Cabello, 9.“ An
tonio Liique y Llique (a) Aurora, 10 
Antonio Roldan Aguilar, 11 Antonio 
Salmoral E-xpósito, (hoy. difunto,) 12 
Argimiro Sánchez Panadero, 13 Benito 
Cardador Berchi (a)El Hijo de la Valen
ciana y El sobrino de Chola, 14 Eduar
do Amo Perez, 15 Eduardo Espejo Del
gado, 16 Félix Rubio Cabello (difunto,) 
47 Francisco Solano Arroyo Castilla (a) 
El Fuerte, 18 Francisco Carretero Gó
mez (a) La Rata, 49 Francisco Leiva

Gómez {a) Granizo, 20 D. Francisco
Molina Garcia, 21 Francisco Redondo i 
Baena (a) Hijo de Rasero, 22 Francisco ( 
Redondo Perez, 23 Gerónimo Solano 
Bonilla, 24 José Casas Carrasquilla (a) 
Maebuquiu y El Nano Casitas, 26 José 
llJefouso Expósito (a) Pampli, ‘21 José h 
María Cruz Expósito, 28 José Maris j 
Illescas Navarro, 29 José Maria Leal - ; 
Blanco (?) Jaro Leñero, 30 José María ' 
Pardo Zafra, 31 José do la Aurora Lu
que y Luque, 32 José Muñoz Lucena, 
33 José Ferez Bianco, 84 José Ruiz 
Cárdenas, 35 D. José Salido y Salas, 36 
José Venancio Luque y Leiva (a) Salas, 
37 D. Juan Antonio Garcia Muñoz, her
mano dp D. Joselillo, 3s Juan Jiménez 
Flores (a) Tres cuartos, 39 Lorenzo de 
Castro Hidalgo (n) Seis maravedís, 40 
Manuel Espejo Lucena (a) Monccíllo, 
41 Manuel Priego Carrasquilla (a) El 
Cabrero, 42 D. Rafael del Arco Calde
rón y Santos, 43 Rafa el Cabello Polo (a) 
Alba, 44 Rafael Hidalgo Cabanillas 'a) 
Sordo Llovizna, 45 Rafael Torres, 46 
Ramona Redondo Baena y 47 Tomás 

, Rubio García.
' (So eoniiüuàrâ.)

■ Monte de Piedad 
■ y Caja de ahorros 
‘, tie Córdoba. 1 —

En este día han ingresado en la 
1 Caja da ahorros 23 280 Rvn. por 68 

imposiciones de las anales son nue
vas 7 y se han Batisfacho 14 705'66 
Rvn. á solicitud da 48 imponeutea, 
5 da ellos por saldo.

Córdoba 3 de Mayo de 1886,— 
Por el Director, Rufino Gómez.

AN ÜNGIOS.

AVISO.
Lista cobratoria y ho

jas de padrón para cé
dulas personales, se ha
llan do venta en la im
prenta del ‘'Diario de 
(Córdoba,, Letrados 10 
y 1».

LEYES ELECTORALES
de Diputados á Cortas y Sanadoras 
por la redacción da «Bi ConsMltor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos mnnioipáíes.»

Aesban de pon:rae á la venta en 
os. pequeño Manual la ley Slactoral 
deuDiputadne á CórUa da 28 do Dí- 
cieaojíre de 1878 y la da Senadorsa 
de 8 de Fabroro do 1877, oosveaUfl- 
témante naotadus, seguid*» da les 
dísposi-. ionca oficiales dictadas pos
teriormente y con formolarios para 
todstíns ojiéracioDés que on díebaa 
leyen te previenen.

Sn prado, una peseta.
Loa pedidos al AdministraJor de 

<E1 f'ousoltor,* plaza da la Villa, 4, 
hftio, Miulrid;

hap. dal * Diario de Córdoba.»
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